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 EDICTO DE CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE LAS CATEGORÍAS DE 
DIRECTOR/A, FORMADOR/A Y APOYO ADMINISTRATIVO DE LA BOLSA DE EMPLEO 

DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN  
“Empleo y Formación en Huércal-Overa. Atención Sociosanitaria III” 

  
 Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huércal-Overa hace saber que 

mediante Resolución de la Alcaldía núm. 463/2026, de 24 de abril de 2026, se ha procedido a:  
 

Constituir, según lo establecido en las bases de la convocatoria, y con el fin de proceder a la contratación del 
personal, la Bolsa de Empleo de personal de las categorías de Director, Formador y Apoyo Administrativo del 
Programa de Empleo y Formación “Empleo y Formación en Huércal-Overa. Atención Sociosanitaria III” con los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación obtenida, quedando según cuadro adjunto:  

  
 
 
 
Categoría Director:  
 

Apellidos y Nombre 
 

DNI 

Puntuación 
méritos 

formación 

Puntuación 
méritos 

experiencia 
profesional 

Puntuación 
entrevista 
personal 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

Fuentes Fernández, Mª Ángeles XX2613XXX 2,50 4,00 2,75 9,25 
Parra Martínez, Mª Noelia XX2936XXX 3,00 3,30 2,75 9,05 
Gómez Haro, Juana María XX2692XXX 2,50 4,00 2,50 9,00 
López Artero, Juan Francisco XX5917XXX 2,50 4,00 2,50 9,00 
Sanz García, Alberto XX6776XXX 3,00 4,00 1,75 8,75 
Rubio Tapia, José Juan XX6004XXX 1,90 4,00 1,50 7,40 
Plaza Sánchez, Mª Carmen XX5285XXX 0,50 4,00 2,00 6,50 
López García, Marta XX0778XXX 2,95 4,00 No asiste Excluida 
Martínez Sánchez, Carmen XX8439XXX 1,90 1,00 No asiste Excluida 

 
 
 
 
Categoría Formador:  
 

Apellidos y Nombre 
 

DNI 

Puntuación 
méritos 

formación 

Puntuación 
méritos 

experiencia 
profesional 

Puntuación 
entrevista 
personal 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

Parra Parra, Laura XX8381XXX 3,00 3,72 2,85 9,57 
Rodríguez Resina, Mª Socorro XX7162XXX 3,00 3,96 2,25 9,21 
Esteban Camba, Luisa Margarita XX2220XXX 3,00 3,93 2,00 8,93 
Pérez Clares, Carmen XX5302XXX 2,50 4,00 2,00 8,50 
Sanz García, Alberto XX6776XXX 3,00 2,93 2,50 8,43 
Plaza Sánchez, Mª Carmen XX5285XXX 0,25 4,00 2,00 6,25 
Martínez Pérez, Aida María XX4259XXX 0,90 0,33 2,75 3,98 
Pérez Egea, Jennifer XX8369XXX 0,75 0,00 2,75 3,50 
Redondo López, Raquel XX2665XXX 2,50 1,22 No asiste Excluida 
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Categoría Apoyo Administrativo: 
 

Apellidos y Nombre 
 

DNI 

Puntuación 
méritos 

formación 

Puntuación 
méritos 

experiencia 
profesional 

Puntuación 
entrevista 
personal 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

Sánchez Parra, Isabel XX2632XXX 2,55 4,00 2,75 9,30 
Martínez Noguera, Isabel XX2460XXX 2,50 4,00 2,00 8,50 
Egea Parra, Ana Belén XX5601XXX 3,00 1,00 2,50 6,50 
López Montoya, Ana XX5863XXX 0,60 3,96 1,50 6,06 
Martínez Campoy, Ana Belén XX5974XXX 1,70 1,20 2,00 4,90 

 
Los aspirantes que no resulten seleccionados, conformarán una bolsa de trabajo, por riguroso orden de 

puntuación obtenida, a los efectos de cubrir las renuncias o vacantes que puedan producirse. La vigencia de la bolsa 
de trabajo será dos años a partir de su aprobación, y servirá para este programa y en su caso, para otros programas 
de formación que se lleven a cabo por el Ayuntamiento de Huércal-Overa en ese periodo de tiempo, salvo que 
expresamente se establezca lo contrario en otros procesos selectivos.  
 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
En Huércal-Overa, 

 
    EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

    D. Domingo Fernández Zurano. 
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